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PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

 
VSC PARN-0001 

 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA HACE SABER 
 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página 
web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de 
los siguientes expedientes que ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 29 de enero de 2025 a las 7:30 a.m. 
 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA  

EJECUTORIA No. 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

 
   CLASIFICACIÓN 

 
1. 

 
01-001-95 

VSC No. 000290 
VSC No. 000168 

26/04/2022 
19/02/2024 

  
 VSC-PARN-00453-2024 

 
20/12/2024 

CONTRATO DE PEQUEÑA 
EXPLOTACION 
CARBONIFERA 

 
2. 

 
CEU-113 

 
VSC No. 000657 

 
18/07/2024 

 
VSC-PARN-00466-2024 

 
26/12/2024 

       CONTRATO DE  
CONCESIÓN 

 
3. 

 
00037-15 

 
VSC No. 000509 

 
22/05/2024 

 
VSC-PARN-00467-2024 

 
      26/12/2024 

LICENCIA ESPECIAL 
DE EXPLOTACIÓN 

 
4. 

 
00944-15 

 
VSC No. 000585 

 
18/06/2024 

 
VSC-PARN-00492-2024 

  
30/12/2024 

CONTRATO DE  
CONCESIÓN 

 
5. 

 
DL2-141 

 
VSC No. 000601 

 
18/06/2024 

 
VSC-PARN-00493-2024 

  
30/12/2024 

CONTRATO DE  
CONCESIÓN 

 
6. 

 
FEK-151 

 
VSC No. 000550 

 
07/06/2024 

 
VSC-PARN-00494-2024 

 
30/12/2024 

CONTRATO DE  
CONCESIÓN 

 
7. 

 
FGL-111 

VSC No. 000407 
VSC No. 000321 

04/09/2023 
20/03/2024 

 
VSC-PARN-00441-2024 

 
12/12/2024 

CONTRATO DE  
CONCESIÓN 

 
8. 

 
506375 

 
VSC No. 000412 

 
20/03/2024 

 
VSC-PARN-00444-2024 

 
12/12/2024 

AUTORIZACIÓN  
TEMPORAL 

 
9. 

 
 00541-15 

 
VSC No. 000418 

 
15/04/2024 

 
VSC-PARN-00445-2024 

 
12/12/2024 

LICENCIA DE  
EXPLOTACIÓN 

 
10. 

 
FJD-091 

 
VSC No. 000503 

 
21/05/2024 

 
VSC-PARN-00447-2024 

 
12/12/2024 

CONTRATO DE  
CONCESIÓN 
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República de Colombia 

libertad y Orden 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA -ANM- 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

RESOLUCIÓN VSC No. 000290 	 DE 2022 

( 26 de Abril 2022 ) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE DERECHO DE 
PREFERENCIA ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DE LA LEY 1753 DE 2015 DENTRO DEL 

CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. 01-001-95, SE DECLARA SU TERMINACIÓN Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES" 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales yen especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre 
de 2011, la Ley 2056 de 2020 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, Resolución No. 223 de 29 
de abril de 2021 modificada por la Resolución No. 363 de 30 de junio de 2021 y Resolución No. 591 del 20 
de septiembre de 2021, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguiente„ 

ANTECEDENTES 

El 18 de noviembre de 1995 entre la EMPRESA COLOMBIANA DE CARBÓN LTDA. ECOCARBON y la 
COOPERATIVA PRODUCTORA DE CARBÓN DEL MUNICIPIO DE IZA COOPROIZA LTDA suscribieron 
el contrato de pequeña minería N° 01-001-95 para un proyecto de explotación carbonífera en un área de 
162 hectáreas ubicada en el municipio de IZA en el departamento de BOYACÁ, por el termino de diez (10) 
años, contados a partir del día 14 de febrero de 1996 fecha de inscripción en el Registro Minero Nacional. 

A través de la Resolución DSM-1007 del 27 de septiembre del año 2006 se autorizó la solicitud de prórroga 
concediendo un término de 10 años para la explotación de un yacimiento de carbón, modificada mediante 
Resolución DSM - 221 del 21 de marzo del 2007 determinando que la fecha de inicio de dicha prórroga 
sería el día 13 de febrero de 2006. Actuación inscrita en el Registro Minero Nacional el día 1° de octubre 
de 2007. 

Mediante oficio No. 1697 de fecha 24/07/2019, inscrito en el registro minero nacional el 03/10/2019, el 
Juzgado Doce Civil del Circuito de Cali, INFORMA a la Autoridad Minera Nacional competente que dentro 
del proceso ejecutivo con Radicado No. 76- 001-31-03-012 / 2019-00172-00 en el cual actúa como 
demandante CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. 890301960-7 y como demandado COOPERATIVA 
PRODUCTORA DE CARBÓN DEL MUNICIPIO DE IZA LTDA COOPROIZA Nit. 800235241-1, que se 
profirió auto, mediante el cual se DECRETÓ EMBARGO de derechos a explorar y explotar, (...) que emanan 
los títulos mineros de los es titular el demandado COOPERATIVA PRODUCTORA DE CARBÓN DEL 
MUNICIPIO DE IZA LTDA 'COOPROIZA", la presente medida de embargo se inscribe dentro de los 
certificados de registro minero de los títulos No. GFXG-02 y 01-089-96 (GGML-02) 

Por medio de la Resolución No VCT 000451 del 04 de mayo de 2020, se decretó el desistimiento tácito de 
la solicitud de prórroga presentada por la COOPERATIVA PRODUCTORA DE CARBÓN DEL MUNICIPIO 
DE IZA — COOPROIZA LTDA identificada con Nit. 800235241-1, en su calidad de titular del Contrato de 
Pequeña Explotación Carbonífera No.01-001-95, el día 25 de mayo de 2015, con el Radicado No. 
20159030033532 

Mediante la Resolución No VCT 001265 del 30 de septiembre de 2020, se confirmó en todas sus partes la 
Resolución No. VCT - 000451 de 4 de mayo de 2020 emitida por la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación. 

Con radicado No. 20201000839882 del 4 de noviembre de 2020 la señora Soledad Flórez Chaparro 
representante legal de la COOPERATIVA PRODUCTORA DE CARBÓN DEL MUNICIPIO DE IZA — 
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COOPROIZA LTDA, allegó solicitud de acogimiento al derecho de preferencia establecido en el artículo 53 
de la Ley 1735 de 2015. 

Mediante Auto PARN N 0594 de 17 de marzo de 2021, notificado por estado jurídico 020 del día 18 de 
marzo de 2021, se requirió so pena de entender desistida la solicitud de acogimiento al Derecho de 
Preferencia instaurada mediante radicado No. 20201000839882 del 4 de noviembre de 2020, para que en 
el término de un (1) mes contado a partir de dicho acto administrativo, se complementara la solicitud 
presentando el cumplimiento de todas las obligaciones requeridas en dicho acto administrativo. 

Mediante Concepto Técnico PARN No. 390 del 18 de marzo de 2022, se evaluó el expediente y se concluyó 
lo siguiente: 

"(...) 3.15 Se recomienda pronunciamiento jurídico de fondo en cuanto a la solicitud de acogimiento a 
derecho de preferencia presentado mediante radicado No. 20201000839882 del 4 de noviembre de 2020 
toda vez que a la fecha de elaboración del presente concepto técnico el titular minero adeuda las 
siguientes obligaciones: 

Correcciones al documento correspondiente a Programa de Trabajos y Obras para otra por derecho 
de preferencia, allegado a través de radicado No. 20201000840452 de 24 de agosto de 2020, para lo 
cual deberá atender en su integridad a las recomendaciones efectuadas en el Concepto Técnico PARN 
No. 226 del 17 de febrero de 2021. 

Correcciones de formatos básicos mineros Anuales de 2007, 2008, 2009, 2011, 2012, 2013, 2014, 
2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, y FBM 2021. 

Formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías de I de 2013, IV de 2013, I 
de 2014, III y IV de 2018, II de 2020, I, II, III y IV de 2021. 

Informe sobre las medidas técnicas y de seguridad, en cuanto y le instalaciones eléctricas internas, 
conforme a lo establecido en el decreto 1886 de 2015 RETIE; realizados mediante Auto PARN No. 2219 
del 09 de septiembre de 2020, notificado en estado jurídico No. 045 del 10 de septiembre de 2020, el 
cual acogió el Informe de Visita de Fiscalización PARN - 0415 del 26 de agosto de 2020 
MINA ACACIAS 1 
Tomar todas las medidas técnicas y de seguridad, en cuanto y le instalaciones eléctricas internas, 
conforme a lo establecido en el decreto 1886 de 2015 RETIE; suspender el uso de martillos eléctricos. 
Presentar informe de implementación de medidas tomadas, dentro de/plazo otorgado. 

Colocar de forma inmediata, protección al tambor del malacate, y freno de seguridad alterno. 
Colocar freno autónomo en vagonetas, y cinta reflectiva. 

- 	Presentare implementar sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo SGSST para la mina 
Acacias 1. Presentar evidencia de implementación, dentro del plazo otorgado. 

conformar brigadas de emergencia, y capacitar el personal como abrigaditas y socorredores 
mineros. Presentar evidencia de confirmación de la brigada y capacitación dentro de plazo otorgado. 

Acreditar capacitación y certificación en alturas, además de la adquisición de equipos para trabajos 
en alturas 

Informe técnico y detallado que, de soporte y cumplimiento de cada una de las instrucciones 
técnicas, no conformidades y recomendaciones impartidas en la visita técnica de fiscalización minera, 
realizada el día 12 y 13 de 22 de abril de 2021 y contenidas en el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral PARN No. 324 del 22 de abril de 2021 requerido mediante Auto PARN N 0821 de 28 de abril de 
2021, notificado por estado jurídico 030 del día 29 de abril de 2021 

- 	Instalar guardas de seguridad a las partes móviles del malacate. 
- 	Instalar el sistema de freno independiente al malacate, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 192 
del Decreto 1886 de 2015. 
- 	Implementar los protocolos de Bioseguridad Covid-19. 
- 	Implementar el diseño de circuito eléctrico, de acuerdo a lo establecido en el artículo 181 del Decreto 
1886 de 2015. 
- 	Sellar, hermetizar y señalizar las labores antiguas abandonadas ubicadas en las abscisas 20, 30 y 
50 del inclinado principal, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 44 del Decreto 1886 de 2015. 
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- 	Implementar la señalización de tipo informativo, preventivo y de seguridad, de acuerdo a lo 
estipulado en el artículo 219 de/Decreto 1886 de 2015. 
- 	Implementar tableros de medición de gases en la entrada de la bocamina y en la entrada de los 
frentes de explotación. 
- 	Publicar los planos de riesgos y labores mineras. 
- 	Implementar el plan de sostenimiento de acuerdo a lo estipulado en'el artículo 76 de/Decreto 1886 
de 2015. 
- 	Complementar los procedimientos de trabajo seguro PTS. 
- 	Actualizar el plan de emergencias de acuerdo a lo estipulado en el artículo 240 del Decreto 1886 
de 2015. 
- 	Realizar aforos de ventilación. 

Presentar un plan de acción con respecto al plan de cierre y abandono de las Bocaminas San Luis 1 y 
2. De acuerdo con lo descrito en el numeral 5.2 del Informe de visita de fiscalización integral No. 342 del 
22 de abril de 2021.De conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, se le concede un 
término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que 
el titular allegue el anterior requerimiento." 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Con el fin de darle trámite a la solicitud de derecho de preferencia para la aplicación del artículo 53 de la 
Ley 1753 de 2015 del Contrato en Virtud de Aporte No. 01-001-95 presentada por la representante legal de 
la sociedad titular mediante el radicado No. 20201000839882 del 4 de noviembre de 2020, es importante 
citar lo que dispone el artículo 53 de la Ley 1753 de 2015 —Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018-, vigente 
de acuerdo con el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019 —Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022-, que 
establece: 

ARTÍCULO 53. PRÓRROGAS DE CONCESIONES MINERAS. Como mínimo dos (2) años 
antes de vencerse el período de explotación y encontrándose a paz y salvo con todas las 
obligaciones derivadas del contrato, el concesionario podrá solicitar la prórroga del mismo 
hasta por treinta (30) años, la cual no será automática. 

Presentada la solicitud, la Autoridad Minera Nacional determinará si concede o no la 
prórroga, para lo cual realizará una evaluación de/costo-beneficio donde se establecerá la 
conveniencia de la misma para los intereses del Estado, teniendo en cuenta los criterios 
que establezca el Gobierno nacional, según la clasificación de la minería. 

En caso de solicitarse por parte de un titular minero la prórroga de un contrato de 
concesión, podrá exigirse por la Autoridad Minera Nacional nuevas condiciones frente a los 
contratos y pactar contraprestaciones adicionales a las regalías. 

PARÁGRAFO 1. Los beneficiarios de licencias de explotación que hayan optado por la 
prórroga de este título minero y los beneficiarios de contratos mineros de pequeña minería 
celebrados en áreas de aporte, tendrán derecho de preferencia para obtener nuevamente 
el área objeto de/respectivo título minero mediante contrato de concesión en los términos 
y condiciones establecidos en el inciso 2o de este artículo. Lo anterior sin perjuicio de lo 
dispuesto por la ley para las zonas de exclusión. 

Lo anterior siempre y cuando acredite estar al día con todas sus obligaciones y alleguen 
los estudios técnicos que fundamenten la viabilidad de continuar con las actividades de 
explotación. (...) 

Con el Decreto 1975 del 6 de diciembre de 2016, "por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con integración de áreas y 
prorrogas de contratos de concesión", se indicó: 
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Artículo 2.2.5.2.2.6. Objeto. Objeto de/presente decreto es determinar los parámetros a 
tener en cuenta por parte la Autoridad Minera Nacional la evaluación costo-beneficio de 
las solicitudes prórrogas y del derecho de preferencia que trata el Parágrafo primero del 
artículo 53 la Ley 1753 de 2015. 

Así mismo, fijar los criterios para que la Autoridad Minera Nacional pueda establecer 
nuevas condiciones contractuales y contraprestaciones adicionales a las regalías para las 
solicitudes de integración de áreas y prorrogas a que hace referencia el artículo 23 de la 
Ley 1753 de 2015. 

Artículo 2.2.5.2.2.7. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente 
decreto, se aplicarán a la evaluación de las siguientes solicitudes: 

(,) 	Prorroga de los contratos de Concesión perfeccionados con posterioridad a la 
entrada en vigencia de la Ley 1753 de 2015; 

(fi) Integración de áreas de títulos mineros de cualquier régimen o modalidad, así estas 
no sean vecinas o colindantes, pero que pertenezcan a un mismo yacimiento 
minero y que se presenten con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 
1753 de 2015. 

(II!) Derecho de preferencia de los beneficiarios de la licencia de explotación que 
hayan optado por la prórroga de este título minero y de los contratos mineros 
de pequeña minería celebrados en áreas de aporte. 

Por medio de la Resolución No. 41265 del 27 de diciembre de 2016, del Ministerio de Minas y Energía, 'Por 
la cual se establecen los parámetros y condiciones para el ejercicio de/derecho de preferencia de que trata 
el Artículo 2.2.5.2.2,13 del Decreto 1975 de 2016 'Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en cuanto se reglamenta los artículos 23 y 53 
de la Ley 1753 del 9 de junio de 2015", se dispuso: 

Artículo 1°. Ámbito de Aplicación. La presente resolución aplica a los beneficiarios del 
derecho de preferencia de que trata el parágrafo 1° del articulo 53 de la Ley 1753 de 2015, 
distinguiendo los siguientes grupos: 

Beneficiados de licencias de explotación que hayan optado por la prórroga de este título 
minero, así: 
(i) Beneficiarios de licencias de explotación que hayan hecho uso de/derecho de prórroga 
en el término previsto por el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988 y la autoridad minera no 
haya resuelto tal solicitud. 
(fi) Beneficiarios de licencia de explotación a quienes se les haya concedido la prórroga de 
que trata el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988, y se encuentren dentro del término de la 
prórroga. 
(fi) Beneficiarios de licencias de explotación a quienes se les haya concedido la prórroga 
de que trata el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988, y a la fecha de la presente resolución 
se encuentren con término vencido, pero sin acto administrativo de terminación. 
(iv) Beneficiarios de licencias de explotación que, habiendo optado por la prórroga de este 
título minero, tengan acto administrativo de terminación y no se haya cancelado su 
inscripción en el Registro Minero Nacional de acuerdo con el artículo 334 del Código de 
Minas. 

Beneficiarios de contratos mineros de pequeña minería celebrados en áreas de aporte, 
así: 
(i) Beneficiarios de contratos de aporte de pequeña minería que se encuentren vigentes. 
(1) Beneficiarios de contratos de aporte de pequeña minería con plazo vencido y sin 
acto administrativo de terminación. 
(ii0 Beneficiarios de contratos de aporte de pequeña minería con acto administrativo de 
terminación y que aún no se ha cancelado su inscripción en el Registro Minero Nacional, 
de acuerdo con el artículo 334 del Código de Minas. 
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En atención a lo mencionado, es claro que la sociedad titular del Contrato en Virtud de Aporte No. 01-001-
95 no cuenta con los estudios técnicos que fundamenten la viabilidad de las actividades de explotación (PTO 
aprobado), los cuales fueron requeridos mediante Auto PARN N 0594 de 17 de marzo de 2021, notificado 
por estado jurídico 020 del día 18 de marzo de 2021, en el cual se requirió para que allegara las correcciones, 
para lo cual se concedió el término de un (1) mes después de notificado el referido auto, así mismo en dicho 
auto se informó que debía estar al día en todas las obligaciones contractuales. 

Según lo anterior, revisado el expediente del título No. 01-001-95, el Sistema de Gestión Documental y 
demás sistemas de información de la Agencia Nacional de Minería, a la fecha del presente acto 
administrativo se evidencia que la sociedad titular no allegó lo requerido, por lo que resulta viable declarar 
el desistimiento de la solicitud de Derecho de Preferencia, radicada a través del oficio No. 20201000839882 
del 4 de noviembre de 2020, con fundamento en la Ley 1437 de 2011 —Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- la cual establece en su artículo 17 —sustituido por la Ley 
1755 de 2015- que: 

ARTÍCULO 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud de/principio de 
eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que  
el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cardo, necesaria para adoptar una  
decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la  
complete en el término máximo de un (1) mes.  
A partir de/día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará el término para resolver la petición. 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no  
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga  
hasta por un término igual.  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido  
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente,  
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 

[Subrayas por fuera del original.] 

Por otra parte, se observa que el Contrato en Virtud de Aporte No. 01-001-95, fue otorgada a la 
COOPERATIVA PRODUCTORA DE CARBÓN DEL MUNICIPIO DE IZA COOPROIZA LTDA, mediante 
Resolución 0100195 el día 18 de noviembre de 1995, por el término de diez (10) años, contados a partir de 
la fecha de su inscripción en el Registro Minero Nacional, la cual se surtió el 14 de febrero de 1996 y 
mediante Resolución No. DSM-1007 del 27 de septiembre del año 2006, se prorrogó el Contrato en Virtud 
de Aporte en mención, por el término de diez (10) años más, modificada mediante Resolución DSM - 221 
del 21 de marzo del 2007 determinando que la fecha de inicio de dicha prórroga sería el día 13 de febrero 
de 2006; acto administrativo inscrito en el Registro Minero Nacional el día 1 de octubre de 2007. 

Por lo tanto, se determina que el término de la misma venció el 12 de febrero de 2016, al respecto, es 
necesario citar lo establecido en el artículo 54 del Decreto 2655 de 1988, la cláusula quinta y vigésima sexta, 
por medio de la cual se otorgó el Contrato en Virtud de Aporte No. 01-001-95, los cuales expresan lo 
siguiente: 

"ART. 54 Términos y condiciones de los trabajos. En ejercicio del derecho emanado del 
aporte, la entidad beneficiaria establecerá la oportunidad, duración y condiciones en que deban 
ejecutarse los trabajos de exploración, montaje, construcción y explotación teniendo en cuenta 
las circunstancias geográficas y técnicas de las áreas y yacimientos, la importancia y prelación 
de los distintos proyectos a su cargo, la disponibilidad de recursos económicos para los mismos 
o la situación y perspectivas del mercado interno o externo de los minerales. Todo ello dentro 
de/plazo y de las directrices y criterios generales señalados por el Ministerio de acuerdo con el 
artículo anterior, las actividades de pequeña y mediana minería desarrolladas a través de aporte 
se sujetarán a lo dispuesto en el presente Código." 
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"QUINTA: Duración del Contrato.— El presente contrato tendrá una duración total de diez (10) 
años, contados a partir de la fecha de su perfeccionamiento. Dicho término podrá ser prorrogado 
previa solicitud escrita de EL CONTRATISTA presentada a ECOCARBON a más tardar seis (6) 
meses antes de su vencimiento. Queda entendido que la prórroga mencionada, se someterá a 
las cargas, términos y condiciones que para esa época tengan previstos en la ley o las 
disposiciones de ECOCARBON. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Terminación y Liquidación.- Este contrato se terminará ordinariamente 
por el vencimiento del plazo , y extraordinariamente por el agotamiento del yacimiento y demás 
causales estipuladas en el contrato o en la Ley." 

Establecido lo anterior, se concluye que para el título minero 01-001-95 se ha configurado la causal ordinaria 
de terminación por vencimiento del plazo, por lo que se hace necesario requerir a la sociedad titular para 
que constituya póliza de cumplimiento equivalente a cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes, 
la cual deberá tener una vigencia de seis (6) meses a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo; 
póliza de cumplimiento de obligaciones laborales por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor mensual de su nómina, planillas o relación de pagos por trabajos a destajo, del personal destinado al 
proyecto, vinculado directamente o mediante subcontrato, la cual deberá tener una vigencia de tres (3) años 
a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo y póliza de responsabilidad civil extracontractual  
por una cuantía equivalente a cincuenta (50)salarios mínimos legales mensuales, la cual deberá tener una 
vigencia de cuatro (4) años a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, esto en cumplimiento 
a la cláusula vigésima segunda del Contrato en Virtud de Aporte No, 01-001-95. 

Adicionalmente, consultado en el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de la 
Agencia Nacional de Minería, se observa que no se encuentran trámites sin resolver, ni documentación sin 
evaluar que pueda afectar la decisión adoptada en el presente acto administrativo. 

En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente del Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería —ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR el desistimiento de la solicitud de Derecho de Preferencia para el 
Contrato en Virtud de Aporte No. 01-001-95, allegada a través del radicado No. 20201000839882 del 4 de 
noviembre de 2020, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO. - DECLARAR la terminación del Contrato en Virtud de Aporte No. 01-001-95, 
otorgada a la COOPERATIVA PRODUCTORA DE CARBÓN DEL MUNICIPIO DE IZA — COOPROIZA LTDA 
identificada con Nit. 800235241-1, por vencimiento de términos de conformidad con la parte motiva del 
presente acto administrativo. 

PARÁGRAFO.- Se recuerda a la sociedad titular, que no debe adelantar actividades mineras dentro del 
área del Contrato en Virtud de Aporte No. 01-001-95, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 
del Código Penal a que hay lugar. 

ARTICULO TERCERO. — Requerir a la COOPERATIVA PRODUCTORA DE CARBÓN DEL MUNICIPIO 
DE IZA — COOPROIZA LTDA para que dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente 
acto administrativo, proceda a lo siguiente: 

Constituir póliza de cumplimiento equivalente a cinco (5) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, la cual deberá tener una vigencia de seis (6) meses a partir de la ejecutoria del presente 
acto administrativo. 

Constituir Póliza de cumplimiento de obligaciones laborales por una suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor mensual de su nómina, planillas o relación de pagos por trabajos a destajo, 
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del personal destinado al proyecto, vinculado directamente o mediante subcontrato, la cual deberá 
tener una vigencia de tres (3) años a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. 

Constituir póliza de responsabilidad civil extracontractual por una cuantía equivalente a cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales, la cual deberá tener una vigencia de cuatro (4) años a 
partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO. Ejecutoriada y en firme la presente providencia, por parte del Grupo de Información 
y Atención al Minero, compulsar copia del presente Acto Administrativo a la Autoridad Ambiental competente 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá, a la Alcaldía del Municipio de Iza y Pesca, Departamento de 
Boyacá. 

ARTICULO QUINTO.- Ejecutoriado y en firme la presente resolución, remítase copia al Grupo de Catastro 
y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en los artículos 
PRIMERO y SEGUNDO del presente acto, y proceda con la desanotación del área en el sistema gráfico. 
Así mismo, compúlsese copia al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

ARTICULO SEXTO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a la COOPERATIVA 
PRODUCTORA DE CARBÓN DEL MUNICIPIO DE IZA — COOPROIZA LTDA a través de su representante 
legal o apoderado, en su condición de titular del Contrato en Virtud de Aporte No. 01-001-95, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase 
mediante Aviso. 

ARTICULO SÉPTIMO. - Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o del día siguiente de la 
entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 —Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001 —Código de Minas-. 

ARTICULO OCTAVO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme la 
resolución archívese el expediente respectivo. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

GUSTAV ADOLFO RAAD DE LA OSSA 
Vicepresidente de eguimiento, Control y Seguridad Minera 

Elaboró: Stephanie Lora Celedón, Abogada PAR Nobsa 
Revisó: Diana Carolina Guatibonza Rincón — Abogada PARN 
Filtró: Edgardo Miguel Espitia Cabrales, Abogado (a) VSCSM 
Aprobó: Edwin Hemando López Tolosa, Coordinador (a) PAR-)0000« 
Vo. Bolina Rocio Martinez Chaparro / Gestor PARN 
Revisó: Daniel Felipe Diaz Guevara, Abogado (a) VSCSM 
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VSC-PARN-00453 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la 
Resolución VSC-000168 de fecha diecinueve (19) de febrero de 2024, proferida 
dentro del expediente No.01-001-95 “POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN 
RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCION VSC-
N° 000290 DEL 26 DE ABRIL DE 2022, DENTRO DEL CONTRATO DE PEQUEÑA 

EXPLOTACION CARBONIFERA N° 01-001- 95” se notificó personalmente al señor 
WILLIAM FERNANADO GRANDOS  en calidad  de REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA COOPERATIVA PRODUCTORA DE CARBON DE DEL MUNICIPIO DE IZA 
–COOPROIZA LTDA el día veintisiete (27) de agosto de 2024, quedando 
ejecutoriada y en firme el día veintiocho (28) de agosto de 2024, como quiera que 
contra dicho acto administrativo no procede recurso de reposición. 

 
Dada en Nobsa, a los veinte (20) días del mes de diciembre de 2024. 

 
 

 
 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
 
Elaboró: Ana Maria Cely Vargas  
Reviso: Cesar Daniel Garcia Mancilla 
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VSC-PARN-00466 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la 
Resolución VSC-000657 de fecha 18 de julio de 2024, proferida dentro del 
expediente No.CEU-113 “POR MEDIO DE LA CUAL  SE DECLARA CADUCIDAD  
DEL CONTRATO DE CONCESION No CEU-113  Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” se notificó mediante aviso 20249030983651 al señor  LUIS 
ALVARO ROMERO MURCIA con soporte de recibido el veintiséis (26) de 
septiembre de 2024, según constancia de entrega, quedando ejecutoriada y en 
firme el día quince (15) de octubre de 2024, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no  se presentó recurso de reposición. 
 
Dada en Nobsa, a los veintiséis (26) días del mes de diciembre de 2024. 

 

 
 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
 
Elaboró: Ana Maria Cely Vargas  
Reviso: Cesar Daniel Garcia Mancilla 



















 

 

  
VSC-PARN-00467 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la 
Resolución VSC-000509 de fecha 22 de mayo de 2024, proferida dentro del 
expediente No.00037-15 POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UNA 
SOLICITUD DE ACOGIMIENTO DEL ARTICULO 53 DE LA LEY 1753 DE 2015 y 
SE DECLARA LA TERMINACION DE LA LICENCIA ESPECIAL DE 
EXPLOTACION N°00037-15”. se notificó mediante aviso N°20249030974511 al 
señor GERMAN ALEXANDER LEGUIZAMON CARDENAS con soporte de recibido 
el día tres (03) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), quedando ejecutoriada 
y en firme el día diecinueve (19) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), como 
quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso de reposición. 
 
Dada en Nobsa, a los veintiséis (26) días del mes de diciembre de 2024. 

 
 

 
 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
 
Elaboró: Ana Maria Cely Vargas  
Revisó:Cesar Daniel Garcia Mancilla 
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VSC-PARN-00492 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la 
Resolución VSC-000585 de fecha 18 de junio de 2024, proferida dentro del 
expediente No00944-15 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA 
TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No.00944-15 Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES” se notificó mediante aviso 20249030994901 al 
señor OTONIEL MOLANO GUARIN con evidencia de recibido el día dieciocho (18) 
de octubre de 2024, quedando ejecutoriada y en firme el día seis (06) de noviembre 
de 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso 
de reposición. 

 
Dada en Nobsa, a los treinta (30) días del mes de diciembre de 2024. 

 
 

 
 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
 
Elaboró: Ana Maria Cely Vargas  
Reviso: Cesar Daniel Garcia Mancilla 
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VSC-PARN-00493 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la 
Resolución VSC-000601 de fecha 18 de junio de 2024, proferida dentro del 
expediente No DL2-141 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA 
TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. DL2-141 Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES”, se notificó mediante aviso 20249030994771 al 
señor JOSE LENOIR CEPEDA Representante Legal COMPAÑÍA 
INTERNACIONAL MINERA MINASCOR LTDA con evidencia de recibido el día 
veintiuno (21) de octubre de 2024, quedando ejecutoriada y en firme el día siete (07) 
de noviembre de 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no se 
presentó recurso de reposición. 
 
Dada en Nobsa, a los treinta (30) días del mes de diciembre de 2024. 

 

 

 
 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
 
Elaboró: Ana Maria Cely Vargas  
Reviso: Cesar Daniel Garcia Mancilla 
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VSC-PARN-00494 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la 
Resolución VSC-000550 de fecha 07 de junio de 2024, proferida dentro del 
expediente No. FEK-151 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA 
CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. FEK-151 Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES” se notificó mediante aviso 20249030974681 al 
señor CECILIO NUÑEZ VILLAMIL con evidencia de recibido el día treinta (30) de 
agosto de dos mil veinticuatro (2024), quedando ejecutoriada y en firme el día 
diecisiete (17) de septiembre de 2024, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso de reposición. 

 
Dada en Nobsa, a los treinta (30) días del mes de diciembre de 2024. 

 
 

 
 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
 
Elaboró: Ana Maria Cely Vargas  
Reviso: Cesar Daniel Garcia Mancilla 
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RESOLUCIÓN VSC No.    DE 2023 
 

(   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 
FGL-111 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
La Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre 
de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril 
de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 615 del 31 de octubre de 2022, proferidas 
por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes,  
 
 

ANTECEDENTES 
 

El día 27 de noviembre de 2012, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, y el señor HÉCTOR VARGAS 
CRUZ celebraron Contrato de Concesión No. FGL- 111, con el objeto de realizar explotación económica de 
un yacimiento de Carbón con una extensión superficiaria de 154 hectáreas y 2372 metros cuadrados, 
localizado en la jurisdicción del municipio de CUCAITA, departamento de BOYACÁ, por el término de treinta 
(30) años, contrato inscrito en el Registro Minero Nacional el día 6 de diciembre de 2012. 
 
El contrato de concesión No. FGL-111, cuenta con Programa de Trabajos y Obras-PTO aprobado mediante 
Auto GLM N°0010 del 25 de enero de 2011. 
 
La Corporación Autónoma de Boyacá – CORPOBOYACA, mediante Resolución No. 3512 del 10 de 
diciembre de 2010, notificada personalmente el 10 de diciembre de 2010, otorgo Plan de Manejo Ambiental. 
 
Mediante Auto PARN No. 132 de 3 de febrero de 2022, notificado por estado jurídico No.05 de 4 de febrero 
de 2022, se acogió el concepto técnico PARN No. 071 de 14 de enero de 2022, en el cual se dispuso lo 
siguiente: 
 

“2.1.3. Requerir bajo causal de caducidad al titular minero de conformidad con lo establecido en el 
numeral f) del artículo 112 de Ley 685 de 2001, referente a “el no pago de las multas o la no reposición 
de la garantía que las respalda” para que allegue:  
 
2.1.3.1. La renovación de la Póliza Minero Ambiental de acuerdo con las características mencionadas 
en el numeral 1.9 del presente acto administrativo.  
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular subsane el 
anterior requerimiento.  
 
2.1.4. Requerir bajo causal de caducidad al titular minero de conformidad con lo establecido en el 
numerad d) del artículo 112 de Ley 685 de 2001, referente a “el no pago completo y oportuno de las 
contraprestaciones económicas;” para que allegue:  
 
2.1.4.1. El Formulario para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondientes 
a los trimestres IV de 2020, I, II, III y IV trimestre del año 2021  
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De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular subsane el 
anterior requerimiento. (…) ” 
 

En el concepto técnico PARN No. 269 de 10 de febrero de 2023, se concluyó lo siguiente: 
  

  “…3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato de Concesión de la 
referencia se concluye y recomienda:  
  
3.1 REQUERIR la RENOVACION de la Póliza Minero Ambiental que Ampare el Titulo No.FGL-111, de 
acuerdo a las características descritas en el numeral 2.2.1 del presente Concepto Técnico, esta debe 
de ser radicada a través del Sistema integrado de gestión minera ANNA-MINERÍA, se debe de 
presentar Póliza Original, Firmada por el Tomador, Recibo de Pago y la Condiciones Generales.  
  
3.2 REQUERIR la presentación del Formato Básico Minero Anual de 2022, junto con el plano de labores 
mineras del periodo declarado, el cual deberá ser presentado electrónicamente por medio del Sistema 
Integral de Gestión Minera – SIGM, de conformidad con lo establecido en Resolución 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019, proferida por el Ministerio de Minas y Energía.  
  
3.3 REQUERIR los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondientes a los trimestres I, II, III, IV de 2022, junto con su recibo de pago si es el caso y firma 
del titular, toda vez estos no reposan en el expediente y su fecha límite de presentación ya venció.  
  
3.4 El Contrato de Concesión No.FGL-111 SI se encuentra publicado como explotador minero 
autorizado, en el listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – RUCOM.  
  
3.5 Se recomienda a jurídica efectuar pronunciamiento frente a los siguientes incumplimientos:  
 (…) 

- Revisado el sistema de gestión documental “SGD” de la Agencia Nacional de minería a la fecha del 
presente concepto técnico, se evidencia el incumplimiento del requerimiento bajo causal de caducidad 
realizado en Auto PARN No.0132 de 03 de febrero de 2022, notificado por estado jurídico No.005 de 
04 de febrero de 2022, en cuanto a la presentación del Formulario para la Declaración de Producción 
y Liquidación de Regalías correspondientes a los trimestres IV de 2020, I, II, III y IV trimestre del año 
2021. (…)”  

 
A la fecha, revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de la Agencia 
Nacional de Minería, se tiene que no han sido subsanados los requerimientos a las obligaciones 
contractuales antes mencionadas.  

 
 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 
 
Una vez evaluado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. FGL-111, se procede a resolver 
sobre la caducidad del título minero, por lo cual acudimos a lo establecido en los artículos 112 y 288 de la 
Ley 685 de 2001, el cual establece: 
 

ARTÍCULO 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad, 
exclusivamente por las siguientes causas:  

 (…)  
d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas; 
(…)  
f) El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda; 
 
ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato, en los 
casos en que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera 
concreta y específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. En 
esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane las 
faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez (10) días. Los 
funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados disciplinariamente como 
responsables de falta grave. 
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Al respecto, vale la pena mencionar que la finalidad de la caducidad según lo establecido por la 
jurisprudencia colombiana, se entiende en el siguiente sentido:  

 
CADUCIDAD DEL CONTRATO-Prerrogativa del Estado 
 
La ley, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta cláusula, una prerrogativa 
o privilegio que se le otorga al Estado para dar por terminado un contrato donde él es parte, cuando 
el contratista ha desplegado ciertas conductas o se presentan circunstancias que, en general, 
impiden el cumplimiento eficaz y adecuado del objeto contractual, hecho que hace necesaria la 
intervención rápida de la administración a fin de garantizar que el interés general involucrado en el 
contrato mismo no se afecte, porque de hecho se lesiona a la comunidad en general. Es decir, la 
caducidad del contrato es una potestad que se le reconoce al Estado como parte en él, para darlo 
por terminado. 1 

  
En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha señalado: 
 

Ahora bien, en relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de contratos 
por parte de la administración, esta Corporación ha establecido que esta figura  [xxx], constituye una 
medida constitucionalmente legítima, que resulta válida para afrontar eventuales situaciones de 
incumplimiento contractual, o para prevenir otros comportamientos que puedan tener efecto directo 
sobre el interés público.  
  
A este respecto ha establecido la jurisprudencia de la Corte que: (i) la caducidad es una figura 
plenamente legítima desde el punto de vista constitucional; (ii) se origina en el incumplimiento grave 
del contratista; (iii) se fundamente en dicho incumplimiento y por tanto no tiene el carácter de 
sanción; (iv) tiene como consecuencia que la administración dé por terminado el contrato y ordene 
su liquidación; (v) debe ser declarada mediante un acto debidamente motivado, (vi) debe respetar 
el debido proceso; (v) implica igualmente que la administración queda facultada para adoptar las 
medidas necesarias para ejecutar el objeto contratado; (vii) trae aparejadas importantes 
consecuencias como multas o sanciones que se hubieren estipulado, así como la inhabilidad que 
por ministerio de la Ley existe para volver a celebrar contratos con las entidades estatales durante 
el tiempo que fije la ley; (viii) es una medida de control efectivo frente al grave incumplimiento del 
contratista, (ix) es una medida que protege el interés público; (x) no tiene como finalidad 
sancionatoria, en principio, sino de prevención; (xi) constituye una de las estipulaciones 
contractuales de las partes [xxxi]; (xii) se utiliza para prevenir otras situaciones ajenas al 
cumplimiento del contrato, que el Legislador ha considerado que afectan gravemente el interés 
público [xxxii], en cuyo caso es prevalente el carácter sancionatorio de la medida [xxxiii]; (xiii) tiene 
un efecto disuasivo y ejemplarizante; (xiv) se encuentra amparada por la presunción de legalidad, 
no obstante lo cual puede ser controvertida tanto en la vía gubernativa como por la vía jurisdiccional; 
(xv) no implica vulneración de los derechos del contratista, ya que la(s) persona(s) o entidad(es) 
afectada(s) por esta medida conocen previamente las consecuencias del incumplimiento y tienen el 
deber jurídico de soportar las restricciones o efectos desfavorables, siempre y cuando la medida se 
adopte con respeto del debido proceso.2 

 
De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica 
el incumplimiento del Contrato de Concesión No. FGL-111, por parte del titular el señor HÉCTOR VARGAS 
CRUZ, por no atender a los requerimientos realizados mediante Auto PARN No. 132 de 3 de febrero de 
2022, notificado por estado jurídico No.05 de 4 de febrero de 2022, en el cual se le requirió bajo causal de 
caducidad conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es, por “el 
no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas”, por no presentar el formulario para la 
declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al IV trimestre de 2020, I, II, III y IV 
trimestre del año 2021,  junto con los soportes de pago y literal f) del artículo 112 de Ley 685 de 2001, 
referente a “el no pago de las multas o la no reposición de la garantía que las respalda” por la no renovación 
de la Póliza Minero Ambiental, la cual estuvo vigente hasta el 04 de enero de 2021. 
 
Para el mencionado requerimiento se le otorgó un plazo de treinta (30) días para que subsanara las faltas o 
formulara su defensa, contados a partir de la notificación por Estado No. 05 de 4 de febrero de 2022, 
venciéndose el plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa el día 18 de marzo de 2022, 
sin que a la fecha titular el señor HÉCTOR VARGAS CRUZ, haya acreditado el cumplimiento de lo requerido. 

                                                      
1 Corte Constitucional, (1998), Sentencia T- 569 de 1998. Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Bogotá D.C.: Corte Constitucional.  
2 Corte Constitucional (2010), Sentencia C-983 de 2010. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. Bogotá D.C: Corte Constitucional.  
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En consecuencia, por el incumplimiento al requerimiento formulado de conformidad con el artículo 112 de 
la Ley 685 de 2001, y habiéndose seguido el procedimiento establecido en el artículo 288 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas-, se procederá a declarar la caducidad del Contrato de Concesión No. FGL-111. 
 
Al declararse la caducidad, el Contrato será terminado, por lo cual, se hace necesario requerir al titular del 
Contrato de Concesión No. FGL-111, para que constituya póliza por tres años a partir de la ejecutoria del 
presente acto administrativo, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001, en 
concordancia con la cláusula décima segunda del contrato que establecen:  
 

Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el interesado 
deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el cumplimiento de las 
obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la 
póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía. 
(…) 
 
Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse vigente 
durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto asegurado 
deberá siempre corresponder a los porcentajes establecidos en el presente artículo. 
 
Cláusula Décima Segunda. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta cláusula, deberá 
ser aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de 
sus prórrogas y por tres (3) años más”.  
 

La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la presente resolución. Adicionalmente, se requerirán las demás obligaciones a que haya lugar.  
 
Finalmente, se le recuerda al titular que de conformidad con la cláusula vigésima del contrato suscrito y los 
artículos 114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación del mismo, deberá dar 
cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión No. FGL-111, otorgado al señor 
HÉCTOR VARGAS CRUZ, identificado con la C.C. No. 4.210.810 por las razones expuestas en la parte 
motiva de este Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la terminación del Contrato de Concesión No. FGL-111, suscrito con el 
señor HÉCTOR VARGAS CRUZ, identificado con la C.C. No. 4.210.810, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO. - Se recuerda al titular que no debe adelantar actividades mineras dentro del área del 
Contrato No. FGL-111, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 –Código 
Penal- y así mismo, dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Requerir al señor HÉCTOR VARGAS CRUZ, en su condición de titular del contrato 
de concesión N° FGL-111, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto 
administrativo, proceda a: 
 

1. Constituir póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la 
concesión, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 

2. Informar a través de escrito, que para todos los efectos se entenderá otorgado bajo la gravedad 
del juramento, sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales de conformidad con la 
cláusula vigésima del contrato suscrito. 
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ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente Acto 
Administrativo a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá– CORPOBOYACA, a la Alcaldía del 
municipio de Cucaita, departamento de Boyacá y a la Procuraduría General de la Nación, sistema de 
información de registro de sanciones y causas de inhabilidad –SIRI-, para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un 
acta que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula vigésima del Contrato de 
Concesión No. FGL-111, previo recibo del área objeto del contrato. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriado y en firme la presente resolución, remítase copia al Grupo de Catastro y 
Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en los artículos 
primero y segundo del presente acto, y proceda con la desanotación del área en el sistema gráfico. Así 
mismo, compúlsese copia al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas, para su conocimiento y 
fines pertinentes.   
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Poner en conocimiento al señor HÉCTOR VARGAS CRUZ del concepto técnico 
PARN N° 269 de 10 de febrero de 2023. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor HÉCTOR 
VARGAS CRUZ, en su condición de titular del contrato de concesión No. FGL-111, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTÍCULO NOVENO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de 
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o 
del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme la 
resolución archívese el expediente respectivo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JIMENA PATRICIA ROA LÓPEZ  
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera  

 
Elaboró:  Alejandro Cruz Quevedo, Abogado PARN   
Filtró:     Iliana Gómez, Abogada  VSCSM 
Vo. Bo.: Lina Rocio Martinez,, Abogada PARN 
Revisó: Carolina Lozada Urrego, Abogado (a) VSCSM 
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VSC-PARN-00441 

 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la 
Resolución VSC N° 000321 de fecha veinte (20) de marzo de 2024, proferida dentro 
del expediente No. FGL-111 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN 
RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCION 
VSC N°000407 DEL 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023, DENTRO DEL CONTRATO 
DE CONCESION N° FGL-111”; fue notificada al señor HECTOR VARGAS CRUZ 
mediante aviso con radicado 20249030940671 recibido el día ocho (08) de junio de 
2024, según constancia de entrega, quedando ejecutoriada y en firme el día doce 
(12) de junio de 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no procede 
recurso alguno. 
 
 
Dada en Nobsa, a los doce (12) días del mes de diciembre de 2024. 

 

 

 

 

 
LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 

COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 
 

Elaboro: Jesica Tatiana Fetecua 
Reviso: Andrea Begambre V.  
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la 
Resolución VSC N° 000412 de fecha veinte (20) de marzo de 2024, proferida dentro 
del expediente No. 506375 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA 
RENUNCIA DENTRO DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL N° 506375 Y SE 
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” fue notificada al señor MENZEL RAFAEL 
AMIN AVENDAÑO en calidad de representante legal del CONSORCIO VIAS 
NACIONALES mediante aviso con radicado 20249030969301 recibido el día 
cuatro (04) de septiembre de 2024, quedando ejecutoriada firme el día veinte (20) 
de septiembre de 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no se 
presentó recurso de reposición.  
 
Dada en Nobsa, a los doce (12) días del mes de diciembre de 2024. 

 

 

 

 
LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 

COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 
 
Elaboro: Jesica Tatiana Fetecua 
Reviso: Andrea Begambre V.  
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VSC-PARN-00445 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la 
Resolución VSC N° 000418 de fecha quince (15) de abril de 2024, proferida dentro 
del expediente No. 00541-15 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA 
SOLICITUD DE RENUNCIA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES 
DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 00541-15”: fue notificada a 
los señores  mediante aviso con radicado 20249030948931 recibido el día tres (03) 
de julio de 2024, quedando ejecutoriada firme el día diecinueve (19) de julio de 
2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso de 
reposición.  
 
Dada en Nobsa, a los doce (12) días del mes de diciembre de 2024. 

 

 

 

 
LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 

COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 
 
Elaboro: Jesica Tatiana Fetecua 
Reviso: Andrea Begambre V.  
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VSC-PARN-00447 

 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la 
Resolución No. VSC 000503 de fecha veintiuno (21) de mayo de 2024, proferida 
dentro del expediente No. FJD-091 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE 
UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN Y DE AREA Y SE DECLARA LA 
CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. FJD-091 Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES” fue notificada al señor  LUIS FELIPE CAMPO 
VIDAL en calidad de representante legal – Interventor de la sociedad 
MINERGETICOS S.A mediante aviso con radicado N° 20249030974671, entregado 
el día veintinueve (29) de agosto de 2024, según constancia de entrega, quedando 
ejecutoriada y en firme el día dieciséis (16) de septiembre de 2024, como quiera 
que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso de reposición. 
 
Dada en Nobsa, a los doce (12) días del mes de diciembre de 2024. 

 

 

 

 

 
LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 

COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 
 
Elaboro: Jesica Tatiana Fetecua 
Reviso: Andrea Begambre V.  

 
 
 
 
 


